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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JORGE IVAN LOPEZ PEREZ. 

DEMANDADO:  VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. EN  

REORGANIZACIÓN 

RADICACIÓN: 6300140030082022-00057-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio procedente del Banco Falabella, 

donde menciona que la entidad demandada está en proceso de 

insolvencia empresarial, y toda vez que se allegó escrito 

solicitando la terminación del presente asunto por transacción, 

antes de tomar la decisión que en derecho corresponda, se 

requiere a la parte demandante, informar en qué Despacho se 

está tramitando el proceso de reorganización de la sociedad VD 

EL MUNDO A SUS PIES S.A.S., en reorganización. 

 

Lo anterior, si tenemos en cuenta que de acuerdo con la ley 

1116 de 2006, la entidad que se someta al trámite de 

reorganización, no puede efectuar compesaciones, pagos, 

arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo, sin autorización expresa y 

precisa del Juez que adelante el proceso; aunado a que en el 

presente caso, es de suma importancia tener claridad sobre la 

fecha de inicio del proceso en reorganización, dadas las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  08  DE AGOSTO  

DE 2022  
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